
RESOLUCIÓN DE 19-05-2011, por la que se concede prórroga al plazo de 
ejecución de proyectos financiados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre.  
 
El artículo 16.2 del Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, dispone que la Dirección 
General de Cooperación Local, a solicitud razonada y debidamente motivada del 
Ayuntamiento, podrá otorgar una prórroga, que no excederá de seis meses, cuando 
incidencias no imputables a la administración contratante surgidas en la ejecución del 
contrato de obras, de suministros o de servicios la hayan retrasado  
 
En su virtud, y tras comprobar que la solicitud presentada cumple con los requisitos 
indicados en el artículo citado  
 
RESUELVO  

Primero. Conceder una ampliación al plazo de ejecución hasta la fecha concedida de 
los proyectos:  

 

Expediente Denominación 
Municipio - 
Agrupación - 

Mancomunidad 

Fecha 
inicio 
real 
obra 

Fecha 
solicitada 

de 
prórroga 

Fecha 
concedida 

de 
prórroga 

Motivo 

27325 

REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO DE EDUCACION 
INFANTIL 

Adamuz 
12-
07-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

-- 

25830 

ASEOS EN LAS 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE LA 
PLAZA CUBIERTA DEL 
MERCADILLO 
MUNICIPAL DE BOÑAR 

Boñar 
13-
09-
2010 

01-01-
2011 

30-06-
2011 

-- 

12060 

OBRA DE CARPINTERIA 
INTERIOR Y CANALON 
EN EL COLEGIO 
PUBLICO ALMANZOR DE 
CANDELEDA Y EN EL 
C.R.A. VETONIA DE EL 
RASO 

Candeleda 
01-
10-
2010 

30-04-
2011 

30-06-
2011 

-- 

7876 

Adecuación y mejora de 
edficio de uso deportivo para 
la instalación de un gimnasio 
en el centro Deportivo es 
Figueral 

Capdepera 
30-
07-
2010 

03-02-
2011 

30-06-
2011 

-- 

25849 PORCHE CEIP Coripe 
25-
11-
2010 

18-01-
2011 

30-06-
2011 

-- 



Expediente Denominación 
Municipio - 
Agrupación - 

Mancomunidad 

Fecha 
inicio 
real 
obra 

Fecha 
solicitada 

de 
prórroga 

Fecha 
concedida 

de 
prórroga 

Motivo 

4879 RED DE CÁMARAS 
San Bartolomé 
de Tirajana 

22-
04-
2011 

15-06-
2011 

30-06-
2011 

-- 

6739 
RED DE 
TELECOMUINICACIONES 

San Bartolomé 
de Tirajana 

31-
12-
2010 

28-02-
2011 

30-06-
2011 

-- 

28834 
EQUIPAMIENTO 
PABELLON DE SAN 
FERNANDO 

San Bartolomé 
de Tirajana 

21-
12-
2010 

21-02-
2011 

30-06-
2011 

-- 

29158 

MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD 
RODADA EN LA ZONA 
COMERCIAL ABIERTA 
DE SAN FERNANDO 

San Bartolomé 
de Tirajana 

10-
02-
2011 

30-04-
2011 

30-06-
2011 

-- 

29318 
CIRCUITO MX 
CICLOCROSS 

San Bartolomé 
de Tirajana 

20-
01-
2011 

30-04-
2011 

30-06-
2011 

-- 

31128 
ESCUELA TALLER 
MUNICIPAL 

San Bartolomé 
de Tirajana 

09-
02-
2011 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

-- 

5371 

CENTRO DE 
INTERPRETACIÓN DEL 
RÍO DE SANTA EULALIA 
Y ADECUACIÓN DE SU 
ENTORNO. ZONA DE 
INTERÉS 
MEDIOAMBIENTAL 

Santa Eulalia del 
Río 

20-
08-
2010 

28-02-
2011 

30-06-
2011 

-- 

26326 

CONSTRUCCION DE 
PASARELA DE 
COMUNICACION ENTRE 
PABELLON DEPORTIVO 
CUBIERTO Y 
POLIDEPORTIVO 
CUBIERTO Y 
POLIDEPORTIVO 
MASCARETA 

Tomares 
20-
12-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

-- 

22965 
Abastecimiento de agua a 
Pescaredo, Villanueva y San 
Martin 

Valdés 
04-
10-
2010 

30-06-
2011 

30-06-
2011 

-- 

 

financiados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local  

 



Segundo. Ordenar su publicación en la página web del Ministerio de Política Territorial 
y Administración Pública www.mpt.es.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los acuerdos sobre ampliación de plazos, o sobre su 
denegación, no serán susceptibles de recursos.  
 
Madrid, 19-05-2011.- LA DIRECTORA GENERAL DE COOPERACIÓN LOCAL.  
 
María Llanos Castellanos Garijo 


